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ACTA DE PLENO 

 

    
SESIÓN EXTRAORDINARIA   DIA  27 DE MARZO  DE 2025  

  
 

ASISTENTES 

Alcaldesa Dña. Vanesa Gracia Tapia(PSOE) 

CONCEJALES: 
D. Florentino Álvarez Ortega(PSOE) 

Dña. María Elena Sporea(PSOE) 
D. Vicente Grande Gómez (PP) 
Dña. María del Mar Triguero Calvo(PSOE) 

Doña Leticia Cordobés Villaverde (PSOE) 
Dña Maribel Arcenegui López  (CIUDADANOS) 

Dña  Cristina Briceño Montalvo(CIUDADANOS)  
 
 

Excusa debidamente su asistencia  la Concejala Dña Susana Delgado Banegas  
del Grupo del PP. 

. 
 
SECRETARIO 

Francisco José Febles Jaubert 
 

En la localidad de Orusco de Tajuña, siendo las diecisiete  horas  del día 27 
de marzo  de 2025, se reúne en el Salón de actos de la Casa Consistorial, el 
Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente 

convocada, bajo la Presidencia de la Alcaldesa Dª Vanesa Gracia Tapia, con 
asistencia de los Sres. Concejales y Sras. Concejalas que se enumeran 
anteriormente.  

 

La Corporación está asistida por el secretario Francisco José Febles Jaubert 
que da fe del acto.  

 

Una vez verificada por el secretario la válida constitución del Pleno, dado que 
se cumple la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros 

(art 90.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales) la Presidenta abre la sesión procediendo a tratar los 
asuntos incluidos en el siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DIA 
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PRIMERO. BORRADORES DE LAS ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES 

 

 
No habiendo objeciones a la misma, se aprobó por unanimidad el acta 
correspondiente a la sesión del día 13 de enero de 2025. 

 

En relación al borrador del acta de la sesión del día 30 de enero de 2025, se 
plantearon por la Portavoz del Grupo de Ciudadanos  que han detectado, vis 
css que no han quedado reflejadas correctamente en el acta sobre todo en 

los Decretos,  por lo que solicitan la revisión del acta. 

 

Preguntada por el Secretario sobre dichas omisiones, plantea la Portavoz que 
en su momento formularon varias preguntas sobre algunos Decretos, 
formularon varias solicitudes de acceso a documentación, y esas cuestiones 

no han quedado reflejadas en el acta. También han detectado la omisión de 
una respuesta de alcaldía a una de las preguntas que realizaron , y en el 
decreto 7 solicitaron un informe del secretario sobre la legalidad del 

procedimiento así como que se hiciera constar en acta una errata en la firma 
del documento y esto tampoco se reflejó a pesa de que solicitaron 

expresamente que quedara recogido. Entienden que el acta debe reflejar 
fielmente estos puntos y por eso solicitan que se revisen esos puntos del acta 
antes de su aprobación. 

 

El Secretario explica la regulación de las actas en el ROF, y solicita a la 
Portavoz que detalle las objeciones en concreto, a lo que la Portavoz comienza 

señalando que en la página 14 del acta, hay una omisión de la respuesta de 
alcaldía a la pregunta sobre la poda, luego en los decretos 70, 71, 72 y 73 

querían saber quien ha tomado la iniciativa en esas denuncias y también 
tener acceso a esas denuncias y se les concedió, pero en el acta no aparece 
que se les concedió.  

 

El secretario manifiesta que en relación a esos decretos, se hizo constar en 
el acta que la iniciativa procedía de la Comunidad de Madrid, la Portavoz 

insiste que no aparece en el acta que se les concedió el acceso a dichas 
denuncias. 

 

Continúa la Portavoz desgranando sus objeciones, mencionado que en el 
decreto 15 se habla de la Memoria adjunta pero no aparece dicha Memoria. 
En el acta consta que pidieron acceso a dicha memoria, y que se les concedió, 

pero no aparece dicha concesión en el acta, que quieren que conste 
expresamente en el acta que  solicitaron poder tener acceso de manera 

telemática. 

El secretario manifiesta que él no tiene inconveniente, tras comprobar la 
grabación del Pleno, en proceder a las modificaciones planteadas.  
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La Alcaldesa plantea que se vote el acta, se procede a dicha votación y se 

aprueba por 5 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE, 1 
abstención del Portavoz del PP y 2 votos en contra de las Concejalas del Grupo 
de Ciudadanos, el Acta del Pleno de 30 de enero de 2025. 

 

SEGUNDO.-EXPEDIENTE 64/2025. CAMBIOS Y 

MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
La Alcaldesa explica las razones del modificado: diferentes imprevistos, 

excavaciones que ha habido que realizar en roca, muchos problemas con el 
alcantarillado, se han tenido que meter cámaras para ver el trazado del 
alcantarillado, modificaciones  que suponen modificación de los costes y de 

diferentes partes del proyecto, problemas con el soterramiento del cableado 
con la empresa de telefonía, no iban a hacerlo y se decidió invertir esa parte 

en otras cosas necesarias, cambios en el adoquinado de ciertas calles, se han 
modificado  ciertos pavimentos del municipio y se v a meter un recrecido que 
asemeja el  adoquín, se ha decidido mejorar ciertas zonas, en calle Cuevas 

en lugar de acabar con una valla de gallinero se ha puesto una valla de forja 
y se ha hecho así un mirador que ha quedado muy bien. 

 

El Concejal de Urbanismo manifiesta que el mayor coste viene del 
alcantarillado, al tenerse que reconducir tuberías,  hacer pozos,  han habido 
cuevas que se han tenido que llenar con hormigón. Se ha instalado un 

alcantarillado nuevo, para que quede para el futuro. 

 

La Alcaldesa informa que el porcentaje incrementado está dentro de los 

márgenes legales, mejorar la infraestructura eléctrica del municipio, cambio 
de los cuadros eléctricos para el cambio de la potencia. 

 

Dada la palabra al portavoz del Grupo Popular, por él se plantea que cuando 
se comienzan unas obras  los incrementos suelen suceder porque no se sabe 
lo que se va a encontrar. La obras que está viendo es cierto que están 

quedando bien, y luego es importante mantenerlas después. Están de 
acuerdo siempre que no hay problemas de liquidez. Y señala que es 

importante que se cumplan los plazos. 

 

Explica el secretario que el plazo, según el informe técnico sobre el 

modificado, se deberá ampliar a 4 meses y 2 semanas. 

 

Señala el portavoz del Grupo del PP que  la Comunidad de Madrid ha sacado 
una línea de ayudas para los vecinos de los municipios afectados en sus 

viviendas por las últimas precipitaciones. 

 

Dada la palabra a la Portavoz del Grupo de Ciudadanos, manifiesta que no 

les parece bien que se gaste todo el dinero ahorrado en los últimos ejercicios 
en unas obras que suponen como mucho el 5% de las calles del municipio. 

No les parece bien que en unos años se tengan que levantar las calles cuando 
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haya que soterrar los cables, si Telefónica no ha contestado deben asegurarse 

que lo que dependa del Ayuntamiento se haga correctamente par evitar 
molestias a los vecinos en el futuro. 

 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 
5 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE, y 3 abstenciones del  
Grupo Popular y del Grupo de Ciudadanos, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 
Visto el  Contrato que se pretende modificar: 

 

Expediente de Contratación: 474/2024 

Tipo de Contrato: Contrato de Obras 

Subtipo del contrato: Construcción 

Objeto del contrato: Adecuación de Infraestructura viaria local en calles del                 
                              núcleo urbano 

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado 

Tipo de Tramitación: Ordinaria 

Adjudicatario: MAVA 2000 S.L., NIF n.º B - 81628687 

Fecha de Formalización:  31/10/2024 

Precio del Contrato: 496.946,87 € + 104.358,84 € (correspondiente al IVA) 

  

Visto el Informe de  los Servicios Técnicos Municipales de fecha 12 de 

marzo de 2025, que es del siguiente tenor literal: 

  

INFORME 

 

PRIMERO. Formalizado el contrato de adjudicación de las obras referidas en 

documento administrativo señalado anteriormente, se dio comienzo a su ejecución 

en fecha 25/11/2024 según consta en acta de inicio de obras y comprobación de 

replanteo.  

  

SEGUNDO. Visto el registro de entrada 225-E-RE-13 de fecha 22/01/2025 realizado 

por la empresa adjudicataria MAVA 2000 SL solicitando modificación del contrato de 

obras de “Adecuación de infraestructura viaria local en calles del núcleo urbano”, y 

de conformidad con la Dirección Facultativa, para que se pueda certificar los trabajos 

realizados que se están ejecutando que no pudieron preverse en el pliego el Pliego 

de Condiciones Administrativas Particulares.  

 

TERCERO. Como consecuencia de circunstancias imprevisibles que han ido surgiendo en el transcurso 

de la obra, y vista la necesidad por los Servicios Técnicos Municipales de introducir unidades de obra no 

previstas en el proyecto o cuyas características difieren de las fijadas, así como el cambio de determinados 
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materiales, necesarios para poder finalizar la ejecución de las obras cumpliendo con los fines previstos el 

objeto del contrato, es ineludible llevar a cabo la correspondiente modificación del contrato de obras. 

 

CUARTO. Identificación de las causas de la modificación.  

Las circunstancias que hacen necesaria la modificación del contrato, debiendo incluir nuevas partidas 

para cumplir con los fines previstos en el contrato, son consecuencia de circunstancias sobrevenidas que 

una administración diligente no hubiese podido prever en el momento de la adjudicación del contrato. 

 

Uno de los mayores retos en la ejecución de las obras ha sido el levantado del firme en su proximidad a 

las fachadas, puesto que las viviendas son construcciones antiguas teniendo la mayoría una cimentación 

muy deficiente y con cuevas, que en algunos casos invaden la vía pública bajo rasante, ha sido necesario 

realizar estos trabajos a mano. Del mismo modo, se preveía que pudiera aparecer roca en la proximidad 

a las viviendas, pero no la cantidad de roca que finalmente nos hemos ido encontrando durante el levantado 

de las calles en el espesor considerado en proyecto, asi como en la apertura de zanjas para colocar un 

nuevo colector con el correspondiente aumento de diámetro, obteniendo como resultado un mayor volumen 

de demolición en roca. 

 

Otro cambio importante se vio en el replanteo de la obra, concretamente en Calle Cuevas, a la altura de 

Nº 2, en el tramo que da frente a la vía pública la parcela municipal (Calle Cuevas nº 20) formada por una 

pronunciada pendiente de terreno natural, se determina el cambio del vallado existente de malla de simple 

torsión por una barandilla de 1,10 m de altura fabricada íntegramente en pletina laminada de 80mm x 

8mm. Obteniendo como resultado una calle con aspecto completamente renovado y poniendo en valor la 

trama urbana y paisajística de Orusco de Tajuña. 

 

En las zonas de los callejones de calle Ermita, las escaleras del callejón de calle Cuevas y del callejón de 

la calle Ronda, existe una imposibilidad física de ejecutar con maquinaria la demolición de la 

pavimentación existente y posterior ejecución de su solera, siendo necesario realizarlo con compresor a 

mano. Ante la dificultad de demoler y ejecutar el adoquinado, se ha buscado una solución teniendo en 

cuenta el escaso tránsito peatonal y nula circulación vehicular, en su lugar, se realizará un pavimento de 

mortero de recrecido impreso de reducido espesor con acabado texturizado y coloreado.  

 

También, se ha reconsiderado el modelo de adoquín seleccionado en fase de proyecto por un modelo de 

menores dimensiones y más acorde a las características del municipio, asi como la aplicación de asfaltado 

con mezcla bituminosa MCB con textura impresa de terminación “simulación de adoquinado” debido al 

fuerte desgaste que sufre en poco periodo de tiempo y teniendo en cuenta la cuantiosa circulación vehicular 

de este tramo. De este modo, se aumenta considerablemente la superficie adoquinada aumentando en la 

misma proporción el firme de hormigón. A demás, la partida de hormigón aumenta también en la misma 

proporción que el asfalto como consecuencia de la cala que se realiza en Calle Ambite, resultando de esta 

la confirmación “in situ” de que en la actualidad la calle no cuenta con firme. 

 

Por otro lado, se ha hecho todo lo posible para poder llevar a cabo las actuaciones que contemplaban el 

soterramiento de la distribución de redes de telecomunicaciones, para lo cual se envió el proyecto 

redactado para su consulta a Telefónica, puesto que una vez ejecutadas las obras esta compañía debe 

recibir las obras para posteriormente dares uso e introducir el cable de fibra óptica. Sin embargo, a fecha 

de hoy no tenernos respuesta de dicha compañía. 

 

Paralelamente, en el ámbito del soterramiento de la línea de alumbrado público se va a ejecutar solo la 

colocación de tubo y arquetas de toda la zona de actuación y la renovación completa de parte de Calle 

Cuevas y Calle Ambite. 

Esto es debido a que el alumbrado público del resto de calles del casco antiguo, que implican una gran 

parte de calles del municipio, supone una mayor envergadura de trabajos que han sido objeto de otro 

proyecto. 
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En vista de todo lo anterior, debido al considerable incremento de partidas de obra existentes y las nuevas, 

que han sido indispensables introducir para la correcta ejecución de las obras, ha sido necesario disminuir 

la actuación en lo que se refiere a Calle Comunidad de Madrid. De todas las calles consideradas en el 

proyecto, se ha optado por esta zona de actuación al ser una actuación aislada respecto del conjunto de 

esta, y de menor envergadura, considerando que es mas factible poder ejecutarlo de forma aislada si es 

preciso. 

 

 

QUINTO. Objeto de la modificación.  

Conforme a la regulación de la modificación de todos los contratos del sector público 

que se establece en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 

2014 (en a delante LCSP), se trata de una modificación no prevista en el Pliego de 

Condiciones Administrativas Particulares, dado que la necesidad de modificar el 

contrato vigente se deriva de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles en el 

momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, cumpliéndose las tres 

condiciones establecidas en el art. 205 de dicha Ley, que se describen a continuación: 

− La necesidad de la modificación se deriva de circunstancias que una 

Administración diligente no ha podido prever. 

− La modificación no altera la naturaleza global del contrato. 

− La modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no 

excede el 50 % de su precio inicial, IVA excluido. 

 

SEXTO. Se ha dado traslado y autorización al técnico redactor del proyecto la 

necesidad de llevar a cabo una modificación del proyecto dando cumplimiento a los 

requisitos que a tal efecto regula dicha LCSP. 

 

SÉPTIMO. Visto el registro de entrada recibo número 2025-E-RC-341 de fecha 

24/02/2025 realizado por la Dirección Facultativa que presenta la memoria 

justificativa y el presupuesto modificado firmado, se comprueba que la presente 

modificación cumple con los requisitos establecidos en los artículos 205 y 206, de la 

Ley 9/2017. 

 

OCTAVO.  Trámite de audiencia y alegaciones presentadas.  

Conforme consta en el expediente se ha dado el correspondiente plazo de audiencia 

para la presentación de alegaciones a la empresa contratista en cumplimiento del 

art. 242 de la LCSP, que implican un aumento en la cuantía económica y en el plazo 

de ejecución de la obras, siendo notificado con registro de salida número 2025–S–

RE-78 de fecha 25/02/2025, y habiendo sido contestadas con registro de entrada 

número 2025-E-RE-61 de fecha 05/03/2025. Las alegaciones han sido aceptadas y 

resueltas dando lugar a la propuesta económica y ampliación de plazo definitivo 

objeto del presente expediente. 

 

NOVENO. Propuesta económica definitiva. Consta en el expediente el presupuesto y 

mediciones, los precios descompuestos de cada partida, así como el resumen total 
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del presupuesto, que asciende a la cantidad 653.934,39 € + 137.326,22 € (IVA), 

sumando un total de 791.260,61 €.  

Los Servicios técnicos municipales consideran conforme la nueva propuesta 

económica firmada por la Dirección Facultativa (mismo técnico que el redactor del 

proyecto original), en consecuencia, el precio del contrato que se pretende modificar 

se ve incrementado en un 31,59 % (IVA excluido) respecto al precio del contrato 

original. 

 

DÉCIMO. Aumento de plazo de ejecución. Conforme a lo anteriormente expuesto, se 

considera por los servicios técnicos municipales, la necesidad de ampliar el plazo de 

ejecución, debido al aumento del número de partidas de obras.  Se considera que se 

deberá ampliar el plazo de ejecución en la misma proporción en la que aumenta el 

precio del contrato, es decir en un 31,59 %, lo cual supone aumentar el plazo de 

ejecución en 4 semanas. Siendo el nuevo plazo total de ejecución de obra 4 meses y 

2 semanas.  

 

En conclusión, debe ser modificado el contrato original correspondiente a la ejecución 

de las Obras Adecuación de Infraestructura viaria local en calles del núcleo urbano, 

conforme a la propuesta económica y aumento de plazo de ejecución señalados en 

la cláusula NOVENA y DÉCIMA respectivamente.” 

 

PRIMERO.-Aprobar el expediente de modificación del contrato de Adecuación 

de Infraestructura viaria local en calles del núcleo urbano, consistente en 

  

Importe de la modificación (sin impuestos) 653.934,39 € 

Importe de la modificación (impuestos) 137.326,22 € (IVA 

Importe de la modificación (total) 791.260,61 €. 

  
y la modificación del proyecto de las mismas. 

  
SEGUNDO. Aprobar y disponer la cantidad de 189.954,9 euros a la que 
asciende el incremento del precio del contrato que requiere de modificación. 

  
TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería 

a los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan. 
  
CUARTO.  Notificar  a MAVA, adjudicatario del contrato, el presente acuerdo 

Resolución, citarle para la formalización de la modificación del contrato y 
requerirle, en su caso, para que proceda a la ampliación de la garantía 

definitiva. 
 
 

TERCERO.-  EXPEDIENTE 130/2025. SUBVENCIONES 

SOLICITADAS A OTRA ADMINISTRACION 
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La Portavoz del Grupo del PSOE, da lectura a la propuesta de dar de Alta en 

el PIR 2022-2026 el suministro de un camión ligero. 

Dada la palabra al Portavoz del PP, se pone de manifiesto al agradecimiento 
a la Comunidad de Madrid por el Plan de inversiones que permite el disponer 

de fondos para llevar a cabo esta inversión, necesaria dado el estado de los 
vehículos municipales. 

Dada la palabra a la Portavoz de Ciudadanos, por esta se formula una 
pregunta relativa al Informe del secretario en el que se pone de manifiesto 
que esta adquisición supondrá ahorro a la hora de no tener que alquilar el 

dumper, por el que se viene pagando un importe de 2.500 euros mensuales. 

Responde la Alcaldesa que dependerá de las personas de que se disponga 

según los programas de empleo, si tienen la plantilla de que se dispone ahora 
mismo, les faltan vehículos. Si la plantilla se redujera al haber menos 
programas de empleo, no sería necesario contar con tantos vehículos. 

 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 

6 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE  y del Grupo Popular, y 
2 abstenciones del   Grupo de Ciudadanos, adoptó el siguiente acuerdo : 

PRIMERO: Aprobar la MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA SUMINISTRO DE 

CAMIÓN LIGERO DESTINADO A LOS SERVICIOS MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORUSCO DE TAJUÑA, elaborada por el Ingeniero CARLOS 

FUERTES KRONBERG. 

SEGUNDO. Aprobar la SOLICITUD a la COMUNIDAD DE MADRID,   de ALTA 
EN EL PIR 2022-2026, de SUMINISTRO DE CAMIÓN LIGERO DESTINADO A 

LOS SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ORUSCO DE TAJUÑA, 
ascendiendo dicho Suministro a a la cantidad de 25.531,00 €, IVA incluido, 

desglosado en: PVP: 21.100,00 € IVA: 4.431,00 €. 

 

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para suscribir y remitir toda la documentación 

necesaria para dicha solicitud . 

 

 

CUARTO.- EXPEDIENTE 125/2025. ACUERDO DE IMPOSICION Y 
ORDENANZA FISCAL OCUPACION DOMINIO PUBLICO CON 

ESPECTACULOS,VENTAS Y RODAJES CINEMATOGRÁFICOS 

 

La Portavoz del PSOE da lectura a la Propuesta de Alcaldía cuyo tenor literal 

es el siguiente:  

Visto que se incoó por la Alcaldía el procedimiento para imposición y ordenación de 

la TASA POR OCUPACION DOMINIO PUBLICO CON ESPECTACULOS,VENTAS Y 
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RODAJES CINEMATOGRÁFICOS.  

Visto que se emitió informe técnico económico que figura en el expediente 

Visto que se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal 

preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de 

acuerdo con la normativa que resulta de aplicación. 

Vengo a proponer al PLENO: 

La adopción del siguiente acuerdo:  

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por OCUPACION 

DOMINIO PUBLICO CON ESPECTACULOS,VENTAS Y RODAJES CINEMATOGRÁFICOS 

y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma en los términos del proyecto que se 

anexa en el expediente. 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará 

en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar 

desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el expediente y 

presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 

esta entidad [http://aytoorusco.sedelectronica.es]. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, con 

base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto.  

 

Dada la palabra al Portavoz del PP, por este se pone de manifiesto que ellos 
no son partidarios de más tributos, pero que entiende que para rodajes dado 

que se necesita disponer de personal municipal que ayude  la correcta 
gestión, es lógico el que se plantee que quien lo requiera deba pagar su coste. 

Señala también la importancia de minimizar las molestias que puedan 
causarse a los vecinos con ruidos, dificultades de acceso a sus garajes, etc. 

El Concejal de Urbanismo  explica que no se trata solamente de imponer una 
tasa sino también de regular cómo se llevan a cabo de la mejor manera 

 

Dada la palabra  a la Portavoz de Ciudadanos, manifiesta que le parece bien 
que el Ayuntamiento cobre por esos rodajes, pero se pregunta para qué sirve 
aprobar ordenanzas si luego no se cumplen, en Orusco se tienen varias 

ordenanzas que no se aplican: las tarifas del polideportivo, las de la pistas de 
pádel, las de la ludoteca. 

La Alcaldesa responde que la única ordenanza que no se está cumpliendo de 
las tres que ha mencionado, es la de las pistas de pádel, por un problema 
técnico. Las de la ludoteca y la del polideportivo si que se están cobrando. 
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La Portavoz  afirma que ella no está diciendo que no se cobren, sino que no 

se están cobrando según la normativa.  

La Alcaldesa, y le pide que le diga qué no se está haciendo correctamente. 

La Portavoz responde que le consta que hay quejas de vecinos sobre los 

precios que se están cobrando, en concreto del polideportivo le consta que 
hay algún registro sobre ello. 

La Alcaldesa manifiesta que ella no tiene constancia de que haya ningún 
registro sobre eso, que no hay ninguna queja por escrito de que se haya 
cobrado mal, y solicita que quede constancia en el acta que  le pide que le 

diga qué  registro hay en el Ayuntamiento en el que se diga que se ha hecho 
mal el cobro a algún vecino, porque no hay constancia de eso. 

La Portavoz  dice que en el siguiente Pleno lo presentará  si el vecino la 
autoriza y si no quiere  el vecino que sea público, lo presentará por escrito. 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 

6 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE  y del Grupo Popular, y 
2 abstenciones del   Grupo de Ciudadanos, adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por 
OCUPACION DOMINIO PUBLICO CON ESPECTACULOS,VENTAS Y RODAJES 
CINEMATOGRÁFICOS y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma en los 

términos del proyecto que se anexa en el expediente. 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se 

insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual las personas interesadas podrán 

examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 

electrónica de esta entidad [http://aytoorusco.sedelectronica.es]. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el 

Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados 

con este asunto 

QUINTO.- EXPEDIENTE 126/2025. ORDENANZA REGULADORA 

DE RODAJE CINEMATOGRAFICO 

 

Previa explicación del Secretario, acerca de la distinta naturaleza de la 
ordenanza fiscal aprobada en el anterior punto y la Ordenanza que se va a 
abordar a continuación relativa a la regulación de la manera de llevarse a 

cabo los rodales, condiciones, limitaciones, etc, la Alcaldesa da la palabra a 
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la Portavoz de Grupo del PSOE, que procede a dar lectura a la Propuesta de 

Alcaldía, que es la siguiente: 

“A la vista de los siguientes antecedentes: 

 -Informe Jurídico de fecha 2 de marzo 2025 

-Borrador de la  ORDENANZA REGULADORA DE RODAJE CINEMATOGRÁFICO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a proponer al Pleno, la 

adopción del siguiente  

 ACUERDO 

 PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal REGULADORA DE RODAJE 

CINEMATOGRÁFICO en los términos en que figura en el expediente. 

 SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia 

de los interesados, con publicación en el BOLETIN OFICIAO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que 

puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 

Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, 

se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el 

Pleno. 

 Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del 

Ayuntamiento [http://aytoorusco.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a 

los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse 

por otras personas o entidades.  

 TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones 

reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 

intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación 

directa con su objeto. 

 CUARTO. Facultar a Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto.” 

  

Dada la palabra al Portavoz del Grupo Popular, por este se manifiesta que en 
coherencia con su postura en el anterior punto de la Ordenanza fiscal, va a 

votar a favor de la regulación de los derechos y deberes de quienes lleven a 
cabo los rodajes en el municipio. 

 

Dada la palabra a la Portavoz de Ciudadanos, por esta se expresa que se 
posicionan como en el punto anterior, les parece bien que se regule lo que se 

debe cobrar por rodajes, pero quieren hacer constar expresamente que se 
tenga en cuenta la protección de los espacios naturales: por ejemplo en el 
ultimo rodaje de las canteras, no sabe si se consideró la presencia de los 

aviones zapadores que anidan en esa zona, hay que ser conscientes de la 
biodiversidad del municipio,  quieren saber si se ha hecho algún estudio sobre 

esa especie a la hora  de plantearse los rodajes, para evitar alterar su habitaty 
quieren añadir que se debe tener en cuenta también la limpieza  de la zonas 
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usadas después de los rodajes pues se han fijado  que hay varios carteles, y 

quieren que se quede limpia las zonas. 

El Concejal de Urbanismo, dice que cuando alguien viene a solicitar un rodaje, 
se le acompaña y se le delimita la zona , señala además que en invierno no 

anidan esas aves, se llegó incluso a parar una vez un rodaje porque estaban 
cerca de donde anidan los aviones zapadores, los forestales están pendientes 

también de ellos. En cuanto a la limpieza, está de acuerdo en que deben dejar 
limpia la zona. 

La Portavoz de Ciudadanos plantea que se introduzca modificación en la 

Ordenanza en ese sentido de la necesaria limpieza posterior a los rodajes, 
respondiendo el Concejal que ya está contemplado en la Ordenanza. 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 
6 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE  y del Grupo Popular, y 
2 abstenciones del   Grupo de Ciudadanos, adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal REGULADORA DE 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO en los términos en que figura en el expediente. 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 

de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que 
serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal 

web del Ayuntamiento [http://aytoorusco.sedelectronica.es] con el objeto de 
dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 

adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o 
asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas 

cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto. 

CUARTO. Facultar a Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 

  

SEXTO.- Expediente 127/2025.ORDENANZA REGULADORA DEL 

TRAFICO EN EL CASCO URBANO 

 

La Portavoz del PSOE procede a dar lectura a la propuesta de la Alcaldía: 

“A la vista de los siguientes antecedentes: 

-Borrador ORDENANZA REGULADORA DE CIRCULACIÓN EN EL CASCO 
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URBANO. 

-Informe de Secretaria de fecha 3 de marzo de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Alcaldía 

propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

  

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal REGULADORA DE 
CIRCULACIÓN EN EL CASCO URBANO en los términos en que figura en el 
expediente. 

  

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y 

audiencia de los interesados, con publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LÑA 
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de TREINTA DIAS para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, 

que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

  

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal 

web del Ayuntamiento [http://aytoorusco.sedelectronica.es] con el objeto de 
dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 

adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

  

TERCERO. Facultar a Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto.” 

Explica la Alcaldesa que la Ordenanza tiene su razón de ser, en la necesidad 

de contar con una Ordenanza para que la Guardia civil pueda sancionar en 
nombre del Ayuntamiento, y que así el Ayuntamiento sea quien pueda emitir 
las sanciones. Está basada en la normativa de tráfico, las sanciones son las 

mismas que en la normativa estatal. 

El Concejal de Urbanismo explica que la idea es regular el caos actualmente 

existente, se trata de poner orden, hay mil coches censados en el municipio, 
lo siguiente será hacer el estudio de movilidad . 

Dada la palabra al Portavoz del PP, afirma que en este punto no lo tiene todo 
claro, le preocupa que antes de hacer el plan de movilidad, se esté hablando 
de las sanciones, el ponerlas por delante a la formación a los vecinos. 

La Alcaldesa interviene para explicar que la Ordenanza viene a recoger lo que 
se nos explica cuando se saca el carnet, es lo que regula el Reglamento de 

Circulación. Las sanciones son las que regula dicho Reglamento. 

El Concejal de Urbanismo  manifiesta que va  a haber una exposición pública 
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previa, para que los vecinos puedan aportar sus puntos de vista. 

Dada la palabra a la Portavoz de Ciudadanos, manifiesta que le parece muy 
bien que se regule en el casco urbano, lo que pasa es que hay un problema, 
con el aparcamiento, con las obras se han eliminado muchas plazas de 

aparcamiento, hay un parking municipal con dos plantas cerradas habilitadas 
como almacén, pregunta si se va a hacer algo con este problema. 

Responde el Concejal que se trata de priorizar a las personas y su seguridad 
frente a los coches, y la Alcaldesa responde que en cuanto al parking 
municipal, el problema es dónde su ubica todo el material municipal que está 

ahí, se está buscando otra zona cerca del casco donde se pueda aparcar 
cuando finalicen las obras. 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 
5 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE , y 3 abstenciones del   
Grupo de Ciudadanos y del Grupo Popular, adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal REGULADORA DE 
CIRCULACIÓN EN EL CASCO URBANO en los términos en que figura en el 

expediente.  

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LÑA 

COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de TREINTA DIAS para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, 

que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.  

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal 
web del Ayuntamiento [http://aytoorusco.sedelectronica.es] con el objeto de 

dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.   

TERCERO. Facultar a Alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 

 

SEPTIMO.- Expediente 7/2025. CONTRATACION 

ARRENDAMIENTO APROVECHAMIENTO CINEGETICO COTO DE 

CAZA 

 

Por la Portavoz del PSOE se procede a dar lectura a la propuesta de Alcaldía 
en este punto: 

Vista la aprobación por el Pleno, del PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL ARRENDAMIENTO 
DEL APROVECHAMIENTO CINEGETICO DEL COTO DE CAZA M-10.623, SITO 

EN EL MUNICIPIO DE ORUSCO DE TAJUÑA. 
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Visto que, anunciada la licitación en la PLATAFORMA DE CONTRATACION DEL 
SECTOR PUBLICO, no se ha presentado dentro del plazo, más que una oferta, 
la formulada por NIF: G81533291 CDE SOCIEDAD DE CAZADORES DE 

ORUSCO DE TAJUÑA. 
 

Vista el Acta de la Mesa de contratación, celebrada el día 30 de enero de 
2025, en la que se viene a proponer  la adjudicación a NIF: G81533291 CDE 
SOCIEDAD DE CAZADORES DE ORUSCO DE TAJUÑA, que ha obtenido 100 

puntos en los criterios para la adjudicación de la referida licitación. 
 

Visto que por dicha entidad se ha presentado la garantía definitiva del 5% 
,requerida en el Pliego, por esta Alcaldía, y en consonancia con lo acordado 
por la Mesa de Contratación, se viene a proponer al Pleno: 

 
1-APROBAR LA ADJUDICACIÓN  a NIF: G81533291 CDE SOCIEDAD DE 

CAZADORES DE ORUSCO DE TAJUÑA, del  ARRENDAMIENTO DEL 
APROVECHAMIENTO CINEGETICO DEL COTO DE CAZA M-10.623, por el 
importe ofertado por dicha entidad y con arreglo a las demás condiciones 

propuestas en su oferta. 
 

2-Formalizar con dicha Entidad, y con arreglo al PCAP, el contrato de 
arrendamiento, por el período establecido en dicho Pliego. 
 

3-Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos preceptivos. 

 

Dada la palabra al Portavoz del PP, por este se manifiesta que habiendo 
participado en la licitación, están a favor de dicha adjudicación. 

Dada la palabra a la Portavoz de Ciudadanos, se procede a manifestar que a 

su juicio la gestión de este aprovechamiento cinegético podría haberse 
planteado de otra manera, teniendo mas en cuenta la propuesta real de loa 

cazadores del municipio. Piensan que a medio y largo plazo este sistema 
puede acabar generando complicaciones innecesarias para ellos, les gustaría 

que en este tipo de decisiones se tuviera más en cuenta la realidad de los 
cazadores del municipio, que sería bueno buscar fórmulas que aporten más 
estabilidad que esta. 

Sometida a votación la propuesta de la Alcaldía en este punto, el Pleno , por 
6 votos a favor, de los miembros del Grupo del PSOE  y del Grupo Popular, y 

2 abstenciones del   Grupo de Ciudadanos, adoptó el siguiente acuerdo: 

1-APROBAR LA ADJUDICACIÓN  a NIF: G81533291 CDE SOCIEDAD DE 
CAZADORES DE ORUSCO DE TAJUÑA, del  ARRENDAMIENTO DEL 

APROVECHAMIENTO CINEGETICO DEL COTO DE CAZA M-10.623, por el 
importe ofertado por dicha entidad y con arreglo a las demás condiciones 

propuestas en su oferta. 
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2-Formalizar con dicha Entidad, y con arreglo al PCAP, el contrato de 

arrendamiento, por el período establecido en dicho Pliego. 
 
3-Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos preceptivos. 

 

Antes de finalizar el Pleno, la Alcaldesa quiere hacer mención al reciente 

fallecimiento del trabajador municipal Javier, con un especial recuerdo a su 
familia, señalando que siempre estará presente. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las 
dieciocho horas y quince minutos del día 27 de marzo de 2025, de todo lo 

cual doy fe. 

El Secretario, 
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